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Excelentísimo

Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente Constitucional de la República Dominicana y del Consejo Nacional de la

Magistratura

Su despacho.-

Vía: Magistrada Nancy Salcedo, secretaria del Consejo Nacional de la Magistratura

Asunto: Recomendación a la magistrada Miguelina Ureña Núñez a ocupar una de las

vacantes de la Suprema Corte de Justicia

Excelentísimo señor presidente y demás miembros del Consejo:

Quien suscribe, Rafael Armando vallejo Santelises, dominicano, mayor de edad, portador de la

cédula de identidad y electoral núm. 031-00979450-3, abogado de profesión con más de cuarenta

años de ejercicio ininterrumpido en el ejercicio privado a través del bufete de abogados Vallejo,

Mariano & Asociados (1975-2020). Así como con experiencia gremial como asesor legal de la

Asociación de Industriales de la Región Norte (AIREN) (1998-2020), 2do vicepresidente de la

Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados de la República Dominicana (1983-1984), 1er

vicepresidente de la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados de la República

Dominicana (1984-1986) y Presidente de la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados de

la República Dominicana (1987-1988). Además con más de 12 años de ejercicio público como

miembro titular de la Junta Central Electoral (1994-1998, 2020-2024 y 2024-2028).

Tengo a bien dar fe y testimonio de la capacidad, idoneidad, función judicial apegada a la ética,

independencia, orientado al fortalecimiento del Estado de Derecho a través de una tutela judicial

efectiva ceñida a nuestros estándares constitucionales y convencionales de la jueza MIGUELINA

UREÑA NÚNEZ, en su desempeño como jueza de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de

Apelación del Distrito Nacional, con diecisiete (17) años como integrante de la tercera sala del

tribunal de primera instancia del distrito judicial de Santiago de los Caballeros, incluyendo como

jueza presidenta de esta Sala. Asimismo, sobresale su entrega de servicio a través de la enseñanza

jurídica a las nuevas generaciones de jóvenes abogados, lo que denota su responsabilidad social y

moral con la sociedad y la justicia dominicana.



RAFAEL ARMANDO VALLEJO SANTELISES

Entiendo que la magistrada Ureña Núñez posee, no solo una vasta experiencia en la impartición

de justicia, sino además cualidades morales que la hacen idónea de una posición ante la Suprema
Corte de Justicia.

Esperando que esta misiva sea acogida con beneplácito, se despide.
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